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DIP. ANA PATRICIA BÁEZ GUERRERO

PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA DE LA

COMISIÓN PERMANENTE DEL CONGRESO

DE LA CIUDAD DE MÉXICO

PRESENTE

En ejercicio a la facultad conferida aI Dr. José Alfonso suárez Det ReaI y Aguilera, secretario de

Gobierno de ta Ciudad de México, en la fracción ll, del artículo 26 de la Ley orgánica del Poder

Ejecutivo y de la Administración Púbtica de ta Ciudad de México, relativa a la conducción de las

relaciones de la Jefa de Gobierno con los organismos y poderes públicos locales y federates; y a lo

dispuesto en los artículos T, fracción l, inciso B) y 55, fracciones XVI y XVll del Reglamento lnterior del

poder Ejecutivo y de ta Administración Púbtica de ta Ciudad de México; por este medio adjunto el

oficìo AT/sp l22u202lde fecha 19 de mayo de2alL,signado por la Lic. Ana Karen Martínez Sarabia,

Secretaria particular en ta Atcaldía de Tlalpan, mediante eI cuaI remite Ia respuesta al Punto de

Acuerdo emitido por ese poder Legislativo de esta CiLrdad y comunicado mediante e[ similar

M DSPOTA/C S? |ABT 4 lz}2]..

Sin otro particular, reciba un cordialsaludo
PRESIDENCIA ÐE tA

MESA NIRECTIVA

I 4 JUl{, 2û2t

Recibió

ATENTAMENTE {#:
r0

L¡C. LUIS GUSTAVO VELA SÁNCHEZ

DIRECTOR GENERAL JURíDICO

Y DE ENLACE TEGISLATIVO

ce-legis@secgob.cd mx. gob. nrx

Hora: 5:o

C.c,c.e, p. l..ic. Ana Karen Nlârtinez Sarabia, Secretaria Particr lar ell lå Alcåldí¿ de 1 la lpån'
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mÉxlco rEN<)cHTtrLAN
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Alcaldía Tlalpan, Ciudad de México, a '19 de mayo de 2021

oficio No. or,r&ZL ,rrr,
ASUNTO: CUMPLIMIENTO A PUNTO DE ACUERDO

'necour¡¡olcÉt¡ cerueRRt otlzozo cotlclvt'

Lrc. LUrs cusrAvo vgtl sÁncnez
DlREcroR cENERAL ¿uRiolco Y DE ENLAcE LEGlsLATlvo
DE LA sEcRETARtA DE coB¡ERNo DE LA c¡UDAD 0p ruÉxlco
PRESENTE

por instrucciones de la Dra, Patricia Elena Aceves Pastrana, Alcaldesa de Tlalpan, me refiero al oficio número

SGiDGJyEL/PA/CODMXOOOlglz)z}, mediante el cual hace del conocimiento el PUNIO DE ACUERDO aprobado por el

Poder Legislativo, en el que se resolviÓ lo siguiente:

GOBIERNO DE LA

"Segundo. Se exhorla respefuosamenfe a /as y /os Titulares

de sus afrlbuclones implementen y pongan en marcha de

ALCALDÍA TLALPAN

SECRETARIA PARTICULAR

de tas 16 Alcaldías de la Ciudad de México para que en el ámbito

manera homologada una política institucional para la atención

en la cual se considerar,,,:
posfuras encontradas que se generan por la obstrucciÓnEs!ßlp@para la solución del conflicto social

de cal/es..,

2, Criterios para la autorización de la colocación o permanencia de rejas casetas, plumas, iardineras, porfones, fubos u

ãñõI-jeios que tomen en cuenta dosde una perspectiva de integridad y equidad de quienes pugnan por colocarlas y

aquellos que se conslderan afectados por su colocación",

3, triecanismos de diíttooo e inîormación, asl como estrafeglas de acción territorial y de coordinación con /as lnsfancias

@lecermecanisnosorienfadosalareduccióndedelitos,,.(Cit,)

Sobre el particular, y en cumplimiento al punto de acuerdo que nos ocupa, sírvase encontrar adjunto copia del oficio

AT/DGAJ'G/D JtI11ÍitZOZ1, suscrito por el Lic, Michael Gonzalo Espaza Pérez, Director Jurídico de la DirecciÓn General

de Asuntos Juridicos y Gobierno de esta Alcaldía, a través del que informa las acciones realizadas para el cumplimiento al

punto de acuerdo, en el sentido de haber entablado comunicación con la Comisión de Derechos Humanos de la Ciudad de

México, particularmente con la Dirección Ejecutiva de Seguimiento, la cual es el área específica para el seguimiento en la

atención interinstitucional para la Recomendación General 0112020, y con ella se ha participado en dos reuniones , una de

manera virtual el 15 de abril de 2021, donde fueron convocadas las 16 alcaldías, y la segunda reuniÓn llevada a cabo de

manera presencial el día 28 de ese mismo mes y añ0, tal y como se advierte del soporte documental que se acompaña,

Sin más por el momento, hago propicia la ocasión para enviarle un cordial saludo, Uj ir.'''ù'
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Dra. Pat¡icla Elsna Aceves Pastrana. Alcaldesa do Tlalpan de la México. Para su superior

Dr. José Alfonso Suårez del Real Agullera. Secretario de Gobierno de Cludad de México. Para conocim¡enlo.

Llc. José Arturo Ortlz Peña. Director General de Asuntos Juridicos y de Gobierno. Para conocimiento.

Llc. Mich¡el Gonzalo Esparza Pór02. Director Juridico. Para su conocimiento
Llc, Sllvia Angeles Aguiiar. Coordlnadora de Asosores en la Alcaldía Tlalpan. Para su conocimi6nto.

Mtra. Prisclla-Rosas Éerrera. Subdhectorâ de Control de Gostión de la Alcaldia Tlalpan. conocimiento P'A 2l-001495.
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día Tlalparl, Ciudad de México, a 1 1 de mayo de 2021

OFtCIO : AT/DGAJG lD J I 1 1 1 0 I 2021

ASUNTO: , Respuesta al oficio
SG/DGJyEL/PA/CCDMX10007912021, sobre el
Punto Recomendatorio Segundo,
Recomendació General O1|2O2O de la GDHGM.

DRA. PATRICIA ELENA
ALCALDESA EN TLALP
PRESENTE.

EVES PASTRANA

En atención al oficio JYEL/P 9t2 1, signado por el Lic. Gustavo
slativo Secretaria de GobiernoVela Sánchez, Director I Jurídico y de Enlace

,el cual informa del Punto e Acuerdo de Urgente y Obvia
México, en específico el PuntoCongreso de la Ciudad

Recomendatorio Segund bre la Recomendación G 10112020 "Sobre la falta de
garantía del derecho a la ciudad,, por la
p(tblico", emitida el 9 de diciembre de
Humanos de la Ciudad de,

l

co (CDHCM), la cudl lo siguiente

PUNTO DE AG

de la Ciudad de México,
Resolución aprobado por

cupación privada del espacio
por la Comisión de Derechos

Segundo.- Se exfiorfA
Ia Ciudad de [iléxico:
pongan en mArcha
atención integral
Recomendación
Ciudad de México en'la se deberá

1.- Estrategias p
encontradas que
conciliación
y sensibilización a
deber de
en Ia materia del

etuosamente a las y de las 16 Alcaldías de
'quê ên el ámbito atribuciones implementen y

homologada lnstitucional para la
', probtemática que se plantea en la

Derechos Humanos de la01/2020 de Ia
ente lo siguiente:

del conflicto derivado de las posúuras
por la obstrucción así como alternativas de

mecanismos de diálogo
uso del espacio ptlblico y el
la normatividad de la ciudad

Guerra. AlcäldSan Juan de Dios tlo.'Ei¿

en las gue se

an. C.P. 14050. Ciudad de México



TLALPAN
At cAltlh

ALcALoíe TLALpAN
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olnecclóru ¿uniolcR

2.- para la autorización de la colocación o permanencia de rejas cacetas,
plumas, portones, tubos u otros objefos que tomen en cuenta desde una

de integridad y equidad las necesidades de quienes pugnan por
aquellos gue se consideran afectados por su colocación.

3.- de diálogo e informaciön, así como esfrafegias d e acci ó n,,territo ri alyde con las instancias de seguridad ciudadana para establecer
orientados a la reducción de detitos.

Con el pro de atender el Punto de Acuerdo se ha entablado comunicación con la
Comisión de os Humanos de la ciudad de México, particularmente con la Dirección
Ejecutiva de uimiento, la cual es el área específica para el seguimiento en la atención
interinstitucio para la Recomendación General 01t2o2o,y con ella se ha participado en
dos reunio una primera reunión informativa virtual donde fueran convocadas las 16
Alcaldías de Ciudad de México el día 15 de abril de 2A21 y una segunda reunión de
trabajo prese ial en las instalaciones de la CDHCM, en la Sala Cecil ia Loria, el día
miércoles 28 abril de 2021, esta reunión fue específica para la Alcald ía Tlalpan y en
representac asistieron el Director Ejecutivo de participación ciudadana, y de parte de la
Dirección ral de Asuntos Jurídicos y de Gobierno asistieron IAS personas titulares de
las Jefaturas de Unidad Departamental de Amparos, Ejecución de Sanciones y, de
Transparenci y Derechos Humanos, en estas reuniones se inició un diá logo sobre el
diagnóstico la actuación local ante este problema de acuerdo a la normatividad vigente.

de los acuerdos emitidos en dichas reuniones, anexo los oficios
AT/D PC/JUDA/19612021 emitido por la Jefa de unidad Departamental de
Amparos y el ATIDGAJG/DJlsvR/JUDES/I s2/2021 signado por el Jefe de la unidad
Departa de Ejecución de sanciones, ambos adscritos a la Dirección Jurídicayel
oficio AT/DG C/DEPC/06812021, signado por el Director Ejecutivo de Participación
Ciudadana de Alcaldía Tla lpan, quienes hacen una relación de elementos a considerar
en el cump de la recomendación en comento, documentos en las cuales se pueden
advertir la pa pación de la Alcaldía Tlalpan

Del an lisis de la Recomendación General 01t2o2o, se ha considerado que la
misma req una campaña para la form ación de opinión pública sobre el probtema legaly los de humanos comprometid os, para que la ciudadanía esté debidamente
informada pa efectos de que contribuya a no privatizar las vÍas y espacios públícos, de
igual forma, requiere una actuación interinstitucional entre las autoridades de las

p
v

San J de Dios No, 92, colonia_Toriello Guerra, Alcaldía Tlalpan, c.p. 140s0, ciudad de México
Tel. 55 53 gS 39 14, SS 5424 56 73 y 55 5424 ST 16
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mer paso para que en forma
olos que implica el cumplimiento
io de2021, la Dirección Ejecutiva

izarâ una tercera reunión de

abierno de la Ciudad de México,
a de la Recomendación General

y plazos inherentes a los
y las Alcaldías se mantienen

ios por el Virus SARS CoV 2
inistrativos sólo se reanudarán
as de protección lo permitan.

PÉREZ

lista de asistencia Reunión presencial)

En atención al turno 850, 986, 1087

ana. Conocimiento.
fa Tlalpan. Conocimiento

, Follo 21-001495.
Conocimiento.

Conocimiento.
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Alcaldias y elgobierno dê
en materia de segurid
materiales retirados que
para el retiro de grandes

Es de señalar
colaborativa y articul
de la Recomendaci n

de Seguimiento de la
trabajo con todas las,al
para afinar la metodÖlog
en comento

Finalmente,
procedimientos ad

suspendidos con el n

y su enfermedad 1

hasta que el sem

Sin otro particular, q

Se anexan copia simple de los
- AT/DGJG/DJ/SPC/J UDA/1
- AT/DGAJG/DJ/SVR/JU
- AT/DGPC/DEPCt 068t202'l

c.c.p. - Lic. José Arturo
- Coordinación de
- Dirección Jurfdica.
- Lic. lsrael Francisco
- Cap. Jesús
- Lic. Ana Karen
- Lic. Armando
- Lic. Santiago Aguirre
- Lic. Fernanda lslas
- Lic. Gregorio
- Lic. Cecilia Castro
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MÏRO. MICHAET
DIRECTOR JURíDI

AtCAtDíA TtA[P
PRESENTE

En otención ol
Peño, Director
que me hiciero
lo folto de goro
del espocio pú
de Derechos H

qçcrones que se

Se llevó o
Deporiomeniql
Tronsporencio y
problemóiico y
mismo, se portici
de lq Comisión d
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y lo progromoción
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ALcALD IA TLALPAN
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B ERNO

JEFATURA DE UNIDAD DEPARTAMENTAL DE EJECUCIOU OE SANCIONES

, le informo lo comentodo con el personol de lo Dirección Ejecutivo de
en dicho reunión

o lo que estoblece el Monuor Administrqtivo del órgono político
en Tlolpon, presentodo en diciembre de 20lg y publicodo en lo
de lo ciudqd de México el 3l de enero de 2020, con número de

'54/231219-OPA-TLP-11/ol0Bt9, q ro unidod Deportomenlot de
sonciones, le corresponde entre oiros focultodes los de liberoción de
, de cuolquier obstóculo u objeto que lo obstruyo el libre trónsito de

violqndo el derecho constitucionol del libre trónsito de los mismos, de
o lm perotivo, troto ô temq del P U n to de Acuerdo del Congreso de lo

Mexco por o qUE se expreson os stg U ientes considerqc ones:

ctoNEs

outorizoción o permiso de qutoridodes odministrqtivqs en lqs Alcoldíos
del uso de lo víq Publico, en sus distintos modolidodes como son: el

plumos metólicqs o plóstico, cosetqs de entrodo y solido, portones,
bqrdqs de piedro o concreto principolmente, oporte de los diversos

(tubos de fierro, botes de concrelo, enlre otros).

utoridodes qdministrotiúqs correspondienles (olcoldfos) no pueden
ir los disposiciones legoles que se contemplon en los distiniqs leyes y

tos vigentes en lo ciudod de México, verbigrocio, el Reglomento de
Reglomento de consirucciones, osí como de los distintos leyes toles

del Procedimiento Administrotivo, Ley del Régimen pqtrimoniol y del
Público entre otros, por lo que no se puede permitir o qutorizor el uso de

blicq en beneficio de porticurores. Tompoco el porticulor puede
ol orgumento de que "lo que No estó prohibido, estó permitido", yo

noroncio de lo ley No exime o nodie de cumplirlo, escudóndose en lo
de colocqr o poner los enseres mencionodos poro lo seguridod e

d de ellos y de sus fomiliores.

lo presente odministroción se hon logrodo llevor o cobo 23 qcciones de
que otienden o los Resoluclones de Recuperoción de víq pubtico, de

es se pudieron ejecutor y retiror los obstóculos en trece cosos sin
olguno y en otros diez cosos se ejecutoron con oposición, quedondo

En coso de oposición se reprogrqmo lo diligencio poro que en los
entes se implementen los operotivos con mós elementos de seguridod y
el objetivo cje dor cumplimiento q lq resolución dictqdo, guordondo el
de derecho. En estos operqtivos hon porticipodo diversqs personos
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Dirección Generol de Servicios
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C.c.p. -Lic. Santiago Ag
- Lic. Armando
-Lic. Fernanda
-Lic. Cecilia Castro
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Derechos Humanos. Conocimiento.
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âñ,





Reunoâ vi*'ìua \ cÐHcrn tã âÞ.r I e-ozi io ðYl^





{

Ëffi¡rüÍr

{t silfir3 11





AI ca u ifä 3\.i 
"îöih-*:rt ç7ì,;g,;
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cc¡óru DE pRocEDtMtENTos DE Lo coNTENcloso
URA DE UNIDAD DEPARTAMENTAL DE AMPAROSF
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(# TLALpAN, ctuDAD oe rvlÉxlco, A 06 DE MAyo DE, zo21
OFI CIO : AT/DGJG/DJ/SPG/J U D At 196t2021

ASUNTO: SE EMITE OPII.¡IÓ¡I A LA
REcoMENoacló¡¡ cENERAL o1t2o2o DE LA cNDHffiffiffiHffiü

Por medio del presente, en n al oficio AT/DGAJGl1s0gl2021, de fecha g de abril de 2021,
signado"por el Lic. José Peña, Director General de Asuntos Jurídicos y de Gobierno de
la Alcaldía Tlalpan, en el que del conocimiento a diversas autoridades de la atcaldía Tlalpan,

General 0112020, emitida el g de diciembre del 2020, por la
e la ciudad de México (CNDHCM), sobre ra falta de garantía del

la emisión de la Recomen

ntnngetu¡t

Lrc. coNzÁLO esp pÉnrz
DrREcroR ¿unío¡co DE LA
PRESENTE

Comisión de Derechos Huma

derecho colectivo a la ciudad

facultada de substanciar los

íR rll¡-paru

de amparos de la Alcaldía Tlalpan, es ra autoridad encargada y
imientos de Recuperación de Vía púbrica (RVp) y Recuperación

ocupación privada del espacio público,

Por lo que, derivado de lo r, es menester hacer de su conocimiento primeramente que la
Jefatura de Unidad Departam

de Predios de Dominio púb (RPDP), lo anterÍor con base en ro establecido en el Manual
Administrativo del órgano pol Administrativo en Tlalpan de Diciembre de 2019, publicado en la

iudad de México el 31 de enero de 2020, con número de Registro
Gaceta Oficial de la Ciudad de

l\AA-541231 2 1 9-OpA-TLp-1 1 I

Dichos procedimientos de

de Procedimiento Admini

Reglamento de Construccio

ción, se encuentran previstos en los artículos 17,1g y 1g la Ley

la cíudad de México, 1, 3, fracción l, T, 11, fracciones I y Vl del
la ciudad de México, así como los numerales 1 ,2,  ,fracción r,

s I y lll, de la Ley del Régimen patrimonial y del servicio público,16, fracciónlr,17,1g y 20,

mismos que se transcriben a para mayor referencia:

Plaza de la Con n No 1, Colonia Tlalpan Centro, C.p. 14000, Ciudad de
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Ley de Procedimiento Adminlstratlvo dø ta Ctudad de Méxìco

eJocuclön dlracta del acto por la Admlnistracl6n P(rbllca de la Cludad de Mêxlao, ssrá admlslble cuando so trcte
vehIculos o cualesquiera ofros efecfos o bienes irregularmente colocados,

asenfados en bienes del dominio p(tblico de la Ciuda d de Mêxico.39 En esfos
hacerse un previo apercibimiento al propietario, poseedor o tenedor de la

estuviere presente en el lugar en tal momento, para que lo retire con sus
s/ ésfe no estuviere presente, o s, estândolo se negara a curnplir el acto o

dentro de un plazo razonable que se le fijará al

proce derse la ejecución del acto que ordena SU remoción quedando obligado
poseedor o tenedor a pagar /os gasfos de ejecución en que hubiere incurrido

Pitblica de la Ciudad de México

8. También serét admisible la ejecución directa por la Administración Pitblica de
de México, cuando se trate de obras o trabajos que correspondieran ejecutar al
v ésfe no haya ejecutado dentro del plazo que al efecto le seña/e la autoridad,

para llevar a cabo dichas obras o trabajos, a tendiendo a la naturaleza
En tal caso deberá apercibirse pre viamente al propietario, poseedor o

resultase obligado a efectuar el trabajo, a fin de que exprese lo que a SU derecho
dentro de /os cnco dias sþuienfes. Fsfe término podrâ ampliarse hasfa 1 5 dias
no existir razanes de urgencia.

9.- En caso de no existir causa/es que excluyan SU responsabilidad o vencido el
en el artículo 1 B de esfa Ley s/n que hayan ejecutado /os trabajos, la

practicará diligencias de vìsita domiciliaria a efecto de consfa tar la omisión v
a realizar directamente la ejecución de /os acfos.

Reglamento de Construcclones pora el Dlstrlto Federal

1 Las disposrbiones del presenfe Reglamento v de sus Normas Técnicas
son de orden púbìlico interés socia/. Los proye cfos ejecutivos de abra,

de construcción, modlficación, ampliaciön, reparaciôn, instalación v demolición,
el uso de /as edificaciones v /os usos, desfinos v reservas de /os predios del

la Ciudad de México, deben suyefarse a /as disposiciones de la Lev de Desarrollo
Distrito Federal v SU Reglamento; esfe Reglamento; /as Nomas Técnicas

v demás disposrbiones jurldicas v administrativas aplicable s, incluyendo
ambiental, sustentabilidad, movilidad v protección civil. 1 Se aplicará de

al presen fe Reglamento, la Ley de Procedimiento Administrativo del
además de /as dr'sposrbione s mencionadas en este ordenamiento.

De conformidad con lo dþuesfo por la Lev v la Lev Orgánica, la aplica ción vdel cumplimiento de /as dlsposr'ciones de esfe Reglamento corresponde a la
para lo cual tiene /as siguiente s facultades:

la constitución No 1, colonia Tlalpan centro, c.p. 14000, ciudad de
México
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l. Fijar /os regulsifos
predios y vía p(tblica,

Para obras

higiene, protección comodidad,
accesibilldad y buen

Artículo 7.- Vla todo espacio de uso com(tn que por disposición de la Secretaría
de Desarrollo Urbano se encuentre destinado al llbre tránsito, de conformidad
con la Ley y la materia, así como todo inmueble que de hecho se desfine
para ese fin. Cuando duda o controversia en /os casos que incidan en la funcionatidad
de la vía pública, Ia ción de seryicios públicos urbanos, la movitidad urbana,
incluyendo el uso y/o del subsue/o y espacio aéreo, la Agencia convocarát
y coordinará a las involucradas con e/ fin de dirimirlas.

Artlculo ll.- No se e/ uso de la vla públÍca en /os sþurenfes casosi

Para

a que deben sulefarse /as consfrucciones e instalaciones en
gue se safisfagan las condiciones do habitabilidad, seguridad,

de un predio o de una construcción;
a actividades o flnes que ocasionen molestlas a /os vecinos

de polvos, humos, malos o/oreg gases, ruidos y luces

por su superticie;
basura y otros desechog salvo autorización expresa de /a
en lo establecido en la Ley de Resrduos Só/idos del Distrito

L

il.

ilt.
tv.

tales como la
lnfensas;
Para conduclr
Para
Autoridad con
Federal y en A m b i e nt a I es aplicables;

cu alq u ler e le me nto, obraV. Para o establecimiento fijo o semifíjo,
que no restricciones esfaþ/ecldas en esfe Reglamento y demás
dþosicionesl

Vl. Para sin autorización de la Administración, obsfácu/os fijos o
semifil'os posfes, puertas o cualquier elemento que modifique,limite o
restrinja el tanto vehicular como de transeúntes, yVll, Para fines que la Administración considere contrarios al interés
públlco. Las
rechazadas,

de autorización de uso de la vía p(tblica gue sean

Agencia,
comunicadas por la Autoridad que rechazó la solicitud a ta
/os 5 dlas hábiles sþuienúes, mediante oficio que contenga el

nombre del uso, ubicación y tiempo de ocupación.

Ley Patrimoníal y del Servicio ptibtico

Artículo 1.- La
el Distrito Federal.

es de orden e interés ptiblicos y de observancia obligatoría en

Artículo 2.- Esta Ley por objeto regular:

Plaza de la n No 1, Colonia Tlalpan Centro, C.p. 14000, Ciudad de
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Patrimonio del Distrito Federal en lo relativo a. A) Adquisición; B) Poseslón; c)
D) Desincorpora ción; E) Aprovechamiento, v F) Administraciön,

conservación v mantenimiente
seryicios públicos. Los procesos para el otorgamiento de concesiones de
cfos de coinversión, de bienes de dominio público del Distrito Federal o Ia

de sery/c/os públicos, en /os que tn tervengan /as Dependencias, órganos
v Entidades de la Adm'inistraciön Pública del Distrito Federal, se

varán a cabo bajo 2 /os principios de â ficiencia, eficacia, economla, transparencia
honradez. Asi mismo, en /as adjudicacibnes u otorgamien fos se deberá asegurar

/as Unidades de Gasfo que ejerzan presupuesfo del erario público del Distrito
/as mejores condiciones disponibles en cuanto a precio, calidad,

oportunidad v /as demás circunstancias pertinentes.

.- El Patrimonio del Distrito Federat se compone de:.

de Dominio Pitblico, y
nes de Dominio Privado.

6. Excepto aquellos perteneciente s a ta Federación en términos de la legislación
son brenes deldominio ptiblico del Distrito Federal:

de uso común;

17 Los bienes de dominio púb'lico son inalienables, imprescriptibles,
v no estarán sulefos a ningún grâvamen o afectación de dominio, mientras

SU situación jurldica, acción reivindicatoria o de poseslón definitiva o
Las Dependencias, Entidades, Delegaciones v ofros órganos

as/ como /os particulares só/o podrán obtener sobre e//os, cuando SU
lo permita, el derecho de uso, aprovëchamlento v explotación de esfos bienes

v en /as condiciones que esfa Ley establezca.

s
o

sin embargo, por el derecho común, los aprovechamientos accidentales o
compatibles con la naturaleza de esfos br'enes, como la vinta de frutos,o desperdicios en /os c?sos en que estando desfrnados a uniervicio pttbtico
por derecho y la autoridad competente resuelva to procedentte,-

19. Se consideran bienes de uso comú'n, aquellos que puedan ser aprovechados
habitantes del Distrito Federar, con las' restricc¡ones y' tnitaciones
ley, Los bienes de uso común det Distrito Federat soít ¡naiønaøtes,

e inembargables.

/os
en

20. Excepto aquellos pertenecientes a la Federa cton en términos de la legislación
son bienes de uso común del Distrito Federal:

fenesfres de comunicación que no sôan federales o de particulares;

la constitución No 1, colonia Trálpan centro, c.p, 14000, ciudad de
Méxicd.
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//. Los montes y
utilidad pública;
lll. Las plazas,
/V. Los mercados,

De los numerales citados co

casetas, plumas , jardineras,

tránsito en la vía pública, así

mismos, toda vez que no es

Tlalpan al ser un órgano d
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que no sean de la Federación ni de los particulares y que tengan

viaductos, paseos, jardines y parques públicos, y
y panteones públicos.

rioridad, se desprende que es ilegal la corocación de rejas,

, tubos uy otros objetos que invadan o no permitan el libre
mo, no es procedente otorgar permisos de colocación de los

le aprobar algo que la legislación prohíbe, por lo quela Alcaldía
izado, no cuenta con las atribuciones ni facultades para

contemplar e implementar de diálogo y sensibilización entre particulares, sin embargo,
se tiene del conocimiento que

deriva por la falta de seguridad

locación de dichos obstáculos por parte de los ciudadanos, se
que se tiene en las vialidades, por lo que se sugiere seguridad de

gobierno central, junto con

pertenecientes a la Ciudad de

as direcciones de seguridad ciudadana de las 16 alcaldías

, elaboren estrategias de seguridad y prevención del delito,
para efecto de que los no se encuentren en la necesidad de obstruir la vía pública

Sin otro particular, aprovecho I ocasión para enviarle un cordial saludo

A

Lrc. ISLAS FERRER
JEFA DE N ARTAMENTAL DE AMPAROS

Plaza de la ón No 1, Colonia Tlalpan Centro, C.p. 14000, Ciudad de
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ALCALDíA TLALPAN
DIRECCIÓN GENERAL DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA

RECCIÓN EJECUTIVA DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA

Por este medio y en al oficio AT/DGAJG/OO1 508/2021 y AT/DGAJG/OO1509/2021, referente at
punto de acuerdo en los se hace del conoci miento de la Unidad Administrativa a micargo, acerca del
Punto de Acuerdo del Co de la Ciudad de México al respecto de la Recomendación General
0112020, emitida por la de Derechos Humanos de la Ciudad de México (CDHCM),',Sobre la
falta de garantla del colectivo a la ciudad, por Ia ocupación privada det espacio público,,,
hecha de conocimiento a la ía Tlalpa n mediante oficio SG/DGJyEL/pA/CCDMX/00079/2021

Al respecto me permito que de lo anterior y mediante circular 0rlsi (Anexo), se hizo delconocimiento a las U Administrativas de la' Dirección General de Participación Ciudadana conatribuciones en materia d concertación ciudadana, y que dé asf requerirse por las Unidades
Administrativas de la Alcaldi con facultades para la ejecución de las medidas en materia de liberación detespacio prJblico u otras con inherentes a estos procesos, y en apego al procedimiento que losmlsmos establezcan, promu n los mecanismos de concertación polftica y atención ciudadana, de formacoordinada con las U Administrativas de la Alcaldla para cumplimentar de forma muy específica,el hecho que nos ocupa, permita concientizar a las y los habitantes de la demarcación al respecto dela normatividad establecida para los espacios públicos, siendo respetuosos en todo momento de lapoblación y de las norm

En concordancia con lo

asy que nos regulan

Orgánica diseñada para co
es asf que se cuenta con
seguimiento a los procesos

referido, reitero que esta Unidad Administrativa cuenta con una estructura
constante comunicación con las y los ciudadanos de la demarcación,

bdirecciones de zona y enlaces de gestión para efectos de eficientar el

So, ; il i.'ì:ii{r î tl:3f

LIC. JOSÉ ARTURO PEÑA
DIRECTOR GENERAL DE
PRESENTE

Sin otro

ISRAEL

General de
al Folio: 052 y OS3

Tlalpan Ciudad de México, a 20 de abrilde 2021
of icio:-Ar!":iîä:å"J:':íåî::

AT/DGAJGIOO15O8I2O21
y AT/DGAJG/OO1 509/2021

UNTOS JURíDICOS Y DE GOBIERNO
TüIåT Bffi

¡"tüxl l*, "ì' tÍt¡{:i*r.Í'itT¡, {.t{
$rlr, ì H $.írl..¡.)iì n* Hilå I î;(ì i.

nos pareciera importante la posibilidad de instituir
ibilidad de identificar momento de intervención en

No
un mecanismo de interven que nos
materia de concertación y

envfo

GUILLEN
EJECUTIVO ARTICIPACIÓN CIUDADANA

Ciudadana.- para su conocimiento,

Plaza la Constitución núm.1 , col. Tla

DI

A rlía Tlal^^ * Âñ /t^^^ 
-

lpan Centro
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Tlalpan Ciudad de México, a 16 de abríl de 2021

IRECCIÓN EJECUTIVA DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA

Subdirección de Go

ctRcuLAR oL¿ í
ón Polftica y Atención Social.

Subdirecciones de Vi
Zonas 1,21y 4

lación y Fomento a la participación Giudadana

PRESENTES

Por este medio y en
referente al punto de

at oficio AT/DGAJG/OO1508 t2021 y AT/DGAJG/O 01509/2021,
en los que se hace del conocimiento de la Unidad Administrativaa mi cargo, acerca del pu de Acuerdo del Congreso de la Ciudad de México al respecto de laRecomendación 01/,2029, emitida por la Comisión de Derechos .Humanos de laCiudad de México M), "Sobre /a falta de garantla del derecho colectivo a la cìudad,por la ocupación del espacio púhlÍco,, , hecha de conocimiento a la Alcaldía Tlalpanmediante oficio DMX/O007}1ZOZI, que a continuación se refiere:

PUNTO DE ACUERDO.

Segundo,, Se respefuosam enúe a |as y los.títulares de fas 16Alcaldlas de
atrìbuclones
homologada
problemáfica
04/2021 de ta
en la cual se

Cludad de M,éxico para que en et ámbito de sus

1.- Estra para Ia solucíón del ,conftÍctb. socíal derívado de fasposúuras gue se generan.por Ia obstrucclón de ca/fes, asfcomo de concÍlÍaclón vecina! y cíudadana en las gue se cl'
.t"contemplen

particulares
de díalogo y sensÍbllizaclón p las personas

/as
el uso de/ espacÍo público y el deber de respeúar

constituclonales y la normatìvìdad. en"materÍa del ptlhlico,

2,- Criterlos la autorízación de Ia colocacíón o prejas, caseúag
que tomen en

plumas, jardÍn eras, portones, fubos ø oúros
desde una perspecüva de integridad y/as necesida de guienes pugnan por colocarlas y aquellos gue seconsideran porsu colocaclón.

acclón
de diálogo e informaicìón, así como esúraúegias de

ciudadana
delftos,

Yde coordinación con las instancías de segurídad

3.-

estab/ecer mecanismos orientados a Ia reducción de

i\
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TAMEN

ISRAEL F rsco cARcíA GUTLLEN
DIRE ECUT¡VO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA|

ALUALDIA TLALPAN

de Partlcipaclón Cludadaira.- para su conoclmlento. .,

DIRECCIÓN GENERAL DE PARTICIPACIÓN CIDtRecctóN EJEculvA DE pÀnircipnClóñö UDADANA
IUDADANA

ffiifnï-ffii[äl,å*i

Al respecto y ser åmbito de competencia de la Dirección Genera I de Participación Ciudadanade los nume s 1 y 3, como se establece en el manual adm nistrativo MA-S4/A31 21 g-OpA-
TLPA-11/0108 9, que dentro de las Unidades Adm inistrativas que la conforman sus funcioneóprincipales so por parte de:

La Subdirecció de Concertación Polftica y Atención Social: ,

"lmpulsar la
democrâtica,

socra/ y polltica para el fortalecimiento de la gobernabitidad
los instrumenfos de participación ciudadana brindando la convergencia

armónica de a entre la ciudadanla y la Alcatdf a de Tlalpan',

Y en el caso d las Subdirecciones de Vinculación y Fomento a la Participación Ciudadana, Zona1,23y 4: .

"Operar las fegras de concertación social, polltica, de atencìón y solución a /asrdemandasde la pobl .para el fortalecimiento de la gabernabilidad democrática y Ia convergencia
armónica de entre Ia ciudadanÍa y là Alcaldla de Tlalpan|

De lo anterior en caso de así requerirse por las unidades administrativas de la Alcaldfa conatribuciones ejecución de procesos en materia o alguna otra con facultades inherentespara algún de procesos mencionados en los supuestos del punto de acuerdo en menci ónyen apego al
mecanismos
Unidades Ad

rocedimiento que los mismos establezca n, se les exhorta a promover los
concertació n política y atenció de forma coordinada con las

inistrativas de la Alcaldía para de forma muy especffica, el hechoque nos ocu , que perm ncientizar de la demarcaclón al respectode la norm siendo respetuosos en todo momento

Direcoión
n al Folio: y 053

IFGG/ffbe

Plazadela Constitución núm.1, col. Tlalpan Centro
Alcaldía Tlalpan, C,p. 14000, Tel, 55738g70


